
I. fÚUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPÍO. DE EDUCACION'
- Apruébese Contrato de Trabajo por Servicro.-

LOTA, 3 O ENE, 2OI7

DECRETo N.gqal (c)

Vislosi
El Contrato de Trabajo por serv¡cio, de fecha 24 de

enero de 2017, suscrito entre la I Munic¡palidad de Lota, Deplo de Educáctón, en su
c€lidad de Empleador y el kabajador, Don BYRON LEONARDO FUENTES
VILLARROEL: Decreto DEM N" 601 det 30 09 2015 y Decreto N. 8O3 det 14.12201|5,
que delega firma bajo la fórmula "por orden del Sr Alcalde', D F L No'l, det 24.01.94,
"Código del Trabajo'; Resolución N'1600 de la Contraloría Generat de la Repúbt¡ca y en
uso de las facultades que me confiere el atl 12o y 630 de la Ley No18 695, Orgánic€
Constitucional de Mun¡cipalidades;

fecha 24 de enero
Educacrón. en su
ind¡vidualizar

NOMBRE

DECRETO

APRUÉBESE Contrato de Trabajo por Servrcio, de
de 2017, suscrito entre la I l\¡unicipalidad de Lota, Depto de
caldad de Empleador y el kabajador que a conlinuación se

ESTABLECIMIENTO
R, U. N,
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F P - SALUD

215.21.03 004.-

ARCHIVESE -

DISTRIBUCIÓN:
- lnteresado
- Alcaldia
- Contraloría
- Transparencia Muntcipal
- SuEDepto Remuneraciones
- SuEDeplo Personal
- Carpeta Fuñcionaria
- Archrvo

: BYRON LEONARDO FUENTES VILLARROEL
: Departamento de Educación lrunicipal
: 
:Celador
44 hrs cronológicas semanales

: 25 de enerc de 2017
: 15 de febrero de 2017
Feriado Legal de Don Jorge Villarroel Millar

:s273.405.-
PLAN VITAL . FONASA

IMPÚTASE lo anteriormente ¡ndicado, at ltem

ANÓTESE, REGÍSTRESE, Co¡,UNIQUESE Y

ES
NICIPAL

L SENOR ALCALDE"
At

POR OR


